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MENORES- PERSONAS

MENORES

Derechos
Deberes

Extranjería

ProcesalDº Laboral

Dº Civil:
Adopción
Tutelas…

Libertades



COMPETENCIAS

ESTADO

Derechos y libertades 
fundamentales: LO

Regulación condiciones básicas: 
igualdad españoles

Legislación civil

Legislación laboral

Legislación procesal

Nacionalidad, inmigración, 
extranjería

(Sanidad, Educación…)

CCAA

-ARAGÓN-

Menores

Juventud

Acción social

Derecho foral aragonés

(Sanidad, Educación…)

EELL

Evaluación e 

información de 

situaciones de 

necesidad social y la 

atención inmediata a 

personas en situación o 

riesgo de exclusión 

social



REGULACIÓN

- ESTADO:

- Código Civil

- L.O.1/96, de 15 de enero de Protección jca del menor, que modifica 
parcialmente el Cc y la LEC.

- L.O 8/2015 y Ley 26/2015, de 22 de julio y 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

- ARAGÓN

- Ley 10/1989 de protección menores

- Ley 12/2001 de infancia y adolescencia



ENMARQUE JURÍDICO REFORMA

DIFICULTAD TÉCNICA

OBJETIVOS

QUEDA FUERA DE LA REFORMA



CONTENIDOS TÉCNICOS 

CUESTIONES TÉCNICAS MÁS SIGNFICATIVAS.

APORTACIONES MESA TECNICA SAIA



CONTENIDOS TÉCNICOS
PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR. 

1.  Interés superior del menor

2.  Derecho a ser oído y escuchado

3.  Atención inmediata

4.  Acogimiento familiar

5. Acogimiento residencial

6. Adopción y búsqueda de orígenes. 

7. Decisiones colegiadas e interdisciplinares. 



1. INTERES SUPERIOR DEL MENOR. 

AL SER DESARROLLO NOVEDOSO, SE 
TRASLADA ÍNTEGRAMENTE LA LEY ( 
DEFINICIÓN Y GARANTIAS)

EN EL DESARROLLO REGLAMENTARIO SE ESTABLECERÁ LAS 
OBLIGACIONES QUE SUPONE EN LOS PROCEDIMIENTOS. 

Artículo 3. Interés 

superior del menor. 1. Todo 

menor tiene derecho a que 

su interés superior sea 

valorado y considerado 

como primordial en todas las 

acciones y decisiones que 

le conciernan, tanto en el 

ámbito público como 

privado



2. DERECHO A SER OÍDO Y ESCUCHADO

SE EXPLICITA COMO DERECHO, CON TRASLADO 
INTEGRO DE LA LEY ESTATAL

RECORRE TODO EL TEXTO DE LA LEY, A LO LARGO DEL 
ARTICULADO, APARECIENDO COMO ELEMENTO 
PRIMORDIAL DEL TEXTO. 

Art. 13, Recoge el derecho a ser oído y escuchado. En 

todos los ámbitos y procedimientos de los que forme 

parte utilizando un lenguaje que sea comprensible para él, 

en formatos accesibles. El menor podrá expresar su 

opinión verbalmente o a través de formas no verbales de 

comunicación



3. ATENCIÓN INMEDIATA. 

SE INCORPORA LA NOCIÓN DE ATENCIÓN INMEDIATA DE LA LEY 
ESTATAL Y EL MECANISMO CREADO EN LA LEGISLACIÓN CIVIL PARA 
SU IMPLEMENTACIÓN

LA GUARDA PROVISIONAL

SITUACION DE LA  TUTELA CAUTELAR



4. ACOGIMIENTO FAMILIAR. 

SE ESTABLECEN LAS MODALIDADES NUEVAS.

SE VEHICULIZA LAS POSIBILIDAD DE DELEGAR LA GUARDA PARA 
FINES DE SEMANA Y VACACIONES ( Acogimiento referencial)

SE INCORPORAN LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS FAMILIAS  ACOGEDORAS 
Y DE LOS MENORES ACOGIDOS. 

Art. 66. Prevalecerá la 

medida de 

acogimiento familiar 

sobre el acogimiento 

residencial para 

cualquier menor.

Artículos 72, 73 y 76. Se fijan las modalidades de 

acogimiento, El Estatuto  de los acogedores familiares

y la Formalización de acogimiento familiar.



5. ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

SE TRANSFORMAN LOS CENTROS DE OBSERVACION Y 
ACOGIDA EN HOGARES Y CASAS DE ACOGIDA. 

SE INCORPORAN  LOS CENTROS ESPECÍFICOS PARA PROBLEMAS DE 
CONDUCTA.  

DERECHOS DE LOS MENORES EN ACOGIMIENTO RESIDENCIAL.  

Art. 68 recogen la 

regulación de los centros 

de atención inmediata. 

Art. 69 y 69  bis regulan los acogimientos 

residenciales especiales y centros 

específicos de menores con problemas de  

conducta

Artículo 64 bis. Derechos de los menores acogidos y Supervisión centros.



6. ADOPCION

SE  INTRODUCEN ELEMENTOS PARA GARANTIZAR EL 
DERECHO A LA BUSQUEDA DE ORÍGENES. 

SE MODIFICAN LAS COMPETENCIAS EN RELACIÓN LOS ORGANISMOS 
ACREDITADOS DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL ( ANTIGUAS ECAIs)

Artículo 75 bis. Acceso a los orígenes biológicos



7. DECISIONES COLEGIADAS

SE  ESTABLECEN LAS COMISIONES TERRITORIALES DE 
PROTECCIÓN A LA INFANCIA Y DE CARÁCTER COLEGIADO Y 
TECNICO.

SE MODIFICA EL CONSEJO ARAGONES DE ADOPCIÓN, 
CONSTITUYÉNDOSE EL CONSEJO ARAGONES DE PROTECCIÓN A LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA.



¿Cómo se ha desarrollado el proceso?Fases
APORTACIONES DESDE LA MESA TÉCNICA SAIA 

ARAGONÓN



¿Cómo se ha desarrollado el proceso?Fases
APORTACIONES DESDE LA MESA TÉCNICA SAIA 

ARAGONÓN

ACCIONES-FUERZA PRESENTES EN   ANTEPROYECTO 

PONER EN EL CENTRO  EL INTERES SUPERIOR DEL MENOR

PROMOVER LA PARTICIPACION DE LOS MENORES Y SUS FAMILIAS

REALIZAR ADAPTACION NUEVA LEGISLACIÓN ( /2015)

FOMENTAR LOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN  DE LA INFANCIA



¿Cómo se ha desarrollado el proceso?Fases
APORTACIONES DESDE LA MESA TÉCNICA SAIA 

ARAGONÓN

ACCIONES-FUERZA PRESENTES EN   ANTEPROYECTO 

DESARROLLAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS MENORES EN SU PROCESO PERSONAL

IMPULSAR LA CREACION DE RECURSOS DE PREVENCIÓN

RECONOCIMIENTO DE LA FAMILIA EXTENSA CON RELACION A LA PROTECCIÓN DE LA 
INFANCIA . 

ACOGIMIENTO FAMILIAR SEA UTILIZADO COMO UNA MEDIDA DE PROTECCIÓN



¿Cómo se ha desarrollado el proceso?Fases
APORTACIONES DESDE LA MESA TÉCNICA SAIA 

ARAGONÓN

ACCIONES-FUERZA PRESENTES EN   ANTEPROYECTO 

REFORMULAR EL CONCEPTO DE CENTROS DE ACOGIDA

CREAR CENTROS DIFERENCIADOS Y ESPECÍFICOS. 

MEJORAR PLIEGOS CONTRATACIÓN C. RESIDENCIALES

MEJORAR MECANISMOS COLABORACION INSTITUCIONAL Y SOCIAL



MUCHAS GRACIAS 

POR LA ATENCION


